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I - PUBLICACIONES 

- - - 

T A R I F A S  
Resolución No 106 del 31-1-85 

Texto no mayor de 200 paIabras Por cada Excedente 
Publicación (por c/palabra) 

Convocatorias Asambleas Entidades Civiles (cul- 
turales, deportivas y de socorros mutuos) $a 600,- 8a 3,- 

Convocatorias Asambleas Entidades Profesionales $a 1.200,- $a 3,- 
Co~~vocatorias Asambleas Comerciales $a 2.000,- $a 3,- 
Avisos Comerciales $a 2.000,- $a 3,- 
Avisos Administrativos $a 1.200,- $a 3,- 
Edictos de Mina $a 1.350,- $a 3,- 
Edictos de Concesión de Agua PGblica $a 1.350,- $a 3,- 
Edictos Judiciales $a 500,- $a 3,- 
Posesión Veinteñal $a 1.400,- $a 3,- 
Edictos Sucesorios $a 700,- $a 3 7  
Remates Inmuebles y Automotores $a 1.000,- $a 3,- 
Remates Varios $a 900,- $a 3,- 
Balances 
Ocupando más de 1/4 y hasta J5 página $a 4,500,- 
Ocupando más de 14 y hasta 1 página $a 7.500,- 
Máq un adicional de $a 3.500,- en concepto de prueha. 

11 - SUSC%IPCIONES JII - EJEXIPLARES 

Anual 
Semestral 
Trimestral 
Mensual 

!$a 5.000,- Por ejemplar, dentro del mes $a 60,- 
$3 3 000,- Atrasado, más de un mes y hasta un año $a 150,- 
$a 2.000,- Atrasado, más de un año $a 300,- 
$a 1.600,- Separata $a 500,- - 

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerda 
a las tarifas fijadas  reced den te mente, y a los efectos del c6mputo se observarán las siguien- 
tes reglas: 
-Las cifras se curnputarhn como una sola palabra, esten formadas por uno o varios guaris- 

mos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
-LOS signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo %, &, $, H, 2, se considerdn como 

una palabra. 
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones 

riacionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones 
administrativas usuales "valor al cobro" posteriores a su pilblicación, debiendo adjuntar al 
texto a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las 
que por disposiciones legales vigentes así lo consignen. 
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A D M I N I S T R A T I V A  

Salta, 8 de marzo de 1985 
DECRETO No 384 

Ministerio de Economía 
Expte. No C/22-103644/81 y agreg. C/22 - 
118870/82. 

VISTO el Convenio de C~rres~onsaibilidad ce- 
lebrado entre la Provincia de Salta, el Institu- 
to de Servicios Sociales para las Actividades 
Rurales y Afines (ISSARA) y la Asociadón de 
Productores de Frutas y Hortalizas de Salta, en 
feoha 9 de noviembre de 1984; y 

CONSIDERANDO: 
Que el referido convenio ha sido celebrado 

con el objeto de implantar un régimen para el 
cobro de los aportes y contribuciones estableci- 
dos por la Lev Nacional No 19 316 y pagos que 
se imputarán a los tributos previstos en el Có- 
digo Fiscal de la Provincia de Salta, referente 
a las Actividades Económicas y Cooperadoras 
Asistenciales y Aporte de la Producción Fruti- 
hortícola provincial; 

Que la cláusula vigesimoquinta establece que 
debe ratificarse el mismo mediante decretos; 

Por ello, 

El Gobernador de la Provincia 
DECIOTA: 

Artículo l o  - Ratificase en todas sus partes 
el Convenio de Corresponsabilidad celebrado en 
fecha 9 de noviembre de 1984, entre la Provin- 
cia de Salta, representada por el señor Minis- 
tro de Economía, C.P.N. Emilio Marcelo Can- 
tarero, el Instituto de Servicios Sociales para las 
Actividades Rurales y Afines, el ISSARA, repre- 
sentado por el, señor Gerente Regional NOA Zo- 
na 4, Agr. Helio del Frari, y la Asociación de 
Productores de Frutas y Hortalizas de Salta, re- 
presentada por su Presidente, señor Agustín Her- 
nández y Secretario, señor Juan Atanacio Ibba, 
cuya copia autenticada forma parte integrante 
del presente decreto. 

Art. 2o - El presente decreto será refrenda- 
do por el señor Ministro de Economía y firmado 
por los señores Secretarios General de la Gober- 
nación y de Estado de Asuntos Agrarios y de 
Estado de Hacienda y Economía. 

Art. 39 - Comuníquese, publíquese en el Bo- 
letín Oficial y archívese. 

ROMERO - Cantarero - Dávalos - Paesani - 
Ulair. 

En la ciudad de Salta, capital de la Trovincia 
del mismo nombre, Repiiblica Argentina, a los 


































